
REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero (cuad.2)  

Rad. Nro. 110013103024202200262 00 

 
Las comunicaciones allegadas por Cosmetic France Ltda., se agregan a las presentes 
diligencias y se ponen en conocimiento de las partes para lo pertinente. 
 
De otro lado y por ser procedente la comunicación remitida por la citada sociedad1, 
por secretaría infórmese de forma correcta el número de identificación de la 
ejecutada a efectos de lograr la cautela comunicada mediante oficio No. 2780 del 
veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
   
NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

(2) 
 
 

JIDC  
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